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CONTRA TO DE SUMINISTRO No. 02 BS 0023 2025 CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y ROPSOHN THERAPEUTICS SAS 

CONTRATANTE : SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E. 

CONTRATISTA : ROPSOHN THERAPEUTICS SAS 
860'.029.022-9 

OBJETO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

VALOR 

RICARDO ALONSO HERNANDEZ BUITRAGO 
Cédula de Ciudadanía No. 79.561.196 de BOGOTA D.C. 

: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ·REACTIVOS TSH NEONATAL 
. AUTODELFIA PARA EL PROCESAMIENTO DE PRUEBAS . EN EL 

LABORATORIO DE GENETICA DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
J)E SALUD CEN'.J'RO ORIENTE l:.S.E. 

: EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ OE ~EIS (6) MESES, 
CONTADOS A PARTIR DEL PERFECCIONAMIENTO EN LA PLATAFORMA 
TRANSACCIONAL SECOP II (EXPEDICIÓN · DE REGISTRO PRESUPUESTAL, 
APROBACIÓN DE LAS GARANTÍAS Y SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO). 

: NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($96.672.000) 
M/CTE. 

Entre los suscritos a saber, por una parte, LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Bogotá D. C., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.240.900 de BOGOTA D.C., en 

. su calidad de AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR, de confonnidad con la Resolución No. 2025420000001676-6 
del 20 de mano de 2025, expedida por el SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD "Por la cual se acepta la 
rénuncia del interventor de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. de Bogotá 
D.C, identificado con NIT 900.959.051-7 y se designa al interventor" y _lo seflalado en la Resolución No. 
2024420000003568-6 del 07 de mayo de 2024, expedida por el SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD "Por 
la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa administrativa 
para administrar la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. identificada 
con Nit 900.959.051-7'', el AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR tendrá la guarda y administración de los bienes 
que se encuentren en poder de la Entidad junto con los demás deberes y facultades asignados por la Ley y ejerciendo las 
funciones propias de su cargo, ·que -entre otras, ~erá detenninar la continuidad, cancelación, suspensión, terminación, de 
l~s proceso~.:de .,selecci<?n que. ~e encon_!raron e? ~urso al m~mento de la interven~ión,, a_sí_' como cualquier clase de 
contrato;·quien p'ara los efectqs del presente documento de aqm en adelante se denominara la SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS

0

DE•SALUD CE~O _ORm,NTE E.S.E. o LA SUBRED, por una parte, por una parte, y por la 
otra RICARDO ALONSO HERNANDEZ BUITRAGO, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
Cédula de Ciudadanía No. 79.561.Í96 ~e BOGOTA D.C., en calidad de Representante Legal de ta · sociedad 
ROPSOIIN THERAPEUTICS SAS cori NTf 860.029.022-9, según Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por.la Cámara de C~mercio de B_ogotá D.C., quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, y'quienes 
conjuntamente y para efect_os, del present~ contrato . se denominarán LAS PARTES, manifestarnos bajo gravedad de 
juramento que se entiin~~ presta~o·éotj la firma del pres.ente documento, no nos encontramos incursos en ninguna de las 
inhab_ilidades e •incompatibilidades' legales, hemos acordado celebrar. el presente contrato, previas las siguientes 
consideraciones: 1) Que niediante-Acuer4o No. 641 de Abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C., se 
efectúa la reorganizaci9n del .Sector ·Sálu~ de .Bogotá Distrito Capital, se modifica el' Acuerdo No. 257 de 2006 y se 
expiden otras disposidones. 2) .Que el,Aéuerdo en qiención tiene·por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud 
-en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos qtie lo cónfonnan, para lo cual detenninó la fusión de algunas 
entiáades y la creación de otras. 3) Que el Acuer.do_No. 641 dé.2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del 
Estado· Rafael Utibe," San Cristóbal, Centro Or-iente, San Bias, La Victoria y Santa Clara en la Empresa Social del Estado 
denominada SUBRED INTEGRADA DE SERVIClOS ~E SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 4) Que la Ley I 00 . 
de 1993 en el numeral 6 del artículo .I 95 prevé en relación 'con lás Empresas Sociales;del Estado que: "En materia 
contractual se regirán por el Derecho Privado," pero poc/rán discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes 
previstas en el Estqtuto General de Contratación de la Administración Pública". 5) Que et· presente contrato se regirá 
por lo establecido en el E~?1tu.tº de Contratación adoptado por Res~l~ción 9Q7 del 14 de noviembre de 2024 y e~ Manual 

de Conm,laeión Resolucmn 869 del 25 de octubre de 2024 y ,d,cmn,Imenle podas nonnas &,Derecho pnvado ~ 
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conformidad con la disposición anteri9r, así como por ~I artículo 13 de la Ley 1150 de 2017. 6) Que, por otra parte, la 
ley l 00 de 1993 señala como uno de los fundamentos del servicio público de la salud en su numeral 3 del artículo 152 la 
protección integral, donde los integrantés del Sistema General de Seguridad Social en Salud deben brindar atención en 
salud integral a l_a población en sus fases de educación, información y fomento de la salud y la prevención, diagnóstico, 
tratamiento Y rehabilitación, ·en cantidad, oportunidad, calidad y eficiencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 
162 respecto del Plan Obligatorio tle Salud. 7) Que, para garantizar a la población su participación en el servicio público 
esencial de salud que permite el Si_stema Genef~l de'_ Seguridad Social en Salud, esta Institución Hospitalaria presta sus 
servicios a los afiliados a,l régimen contributivo,.subsidiado y a la población pobre y vulnerable sin asegurar en esp<::cial, 
residente _en el Distrito Capital, así como también, garantiza a los afiliados la atención de urgencias dispuesta en el 
numeral 2 del artículo 159 de la Ley 100 de 1993. 8) Que, por esta razón se requiere el kit necesario para el procesamiento 
de filtros del programa de T AMIZAJE TSH NEONATAL, examen procesado en el Laboratorio de Genetica, es 
importante precisar que en la actualidad la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE., es la referente 
del programa de y para el cumplimiento de los estándares de calidad exigidos por el Programa de TSH NEONATAL es 
necesario contar con los ·tres programas independientes de calidad a nivel internacional, nacional y regional TSH 
NEONATAL del Distrito, por lo que la Subred garantiza el procel.amiento de la prueba. 9) Que, la determinación de 
TSH Neonatal en sangre de cordón es realizado mediante la técnica de Autodelfia, metodología con una alta sensibilidad 
y especificad. Por tal motivo fue implementada en el laboratorio de genética. Esta tecnología es exclusiva de Perkin 
Elmer, ahora Revvity, además el equipo fue dado en comodato para realizar esta actividad cuantitativa de TSH. El 
proveedor Ropsohri Therape;:utics SS., es distribuidor autorizado y representante Revvity Health Sciences, y por lo tanto 
está autorizado para registrar, importar, promover, comercializar, vender y distribuir ciertos productos e instrumentos de 
la línea de la salud -~eproductiva Révvity, únicamente en el territorio de Colombia. 10) Que, de acuerdo con la 
INVITACIÓN A CONTRATAR CD-006-025, el proponente ROPSOHN THERAPEUTICS SAS · con NIT 
860.029.022-9.preserltó propuesta económica habilitada para la entidad. 11) Que el presente contrato' se regirá por las 
siguientes cláusulas: . 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE REACTIVOS TSH NEONATAL 
AUTODELFIA PARÁ EL PROCESAMIENTO DE PRUEBAS EN EL LABORATORIO DE GENETICA DE 
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS D SALl,JD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES TECNICAS: En virtud del presente contrato 
EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 

ROPSOHN mERAPEUTIC S SAS 

ITEM 
NIT U0.01,.022-, . 

VALOR I VALOR 1 . VALOR 
UNITARIO UNITARIO +IVA TOTAL 

.s 8.056.000 1 8.056.000 1 16.112.0ÓO 

Nota: Las cantidades r~Iaé:ionadas son promedio por lo que las mismas podrán aumentar o disminuir de conformidad con 
· la necesidad del servicio y/o el requerimiento de lá Subred. 

CLÁUSULA TERCERA. VALOR DEL CONTRATO: Para todos sus efectos legales, el valor del presente cóntrato 
se ftja en la suma NO_VENTA MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ·($96.672.000) M/CTE, 
el cual se encuentra.amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupue~tal No. 72 del 24 de enero de 2025, Rubro 
4245020903 Concepto MATERIAL MEDICO-QUIRURGICO. de acuerdo con la oferta, las especificaciones 
técnicas, ítems, cantidades y '9alores presentados por el contratista . 

. CLÁUSULA GUARTÁ. REAJUSTE DE PRECIOS: Los valores pactados en el Contrato se mantendrán vigentes 
durante su ejecución, en caso de que se requiera 'de reajustes· económicos, estos se realizarán de común acuerdo y basados 
en los principios de conmutatividad y equivalencia de obligaciones, que permiten ajustar los precios de los contratos, 
c'on el fin de obtener el equilibrio financiero, ayudados en fos comunicados de ajuste de precios de La Agencia Nacional 
de Contratación Pública- Colombia Compra ;Eficiente- en donde informa la variación anual del Índ_ice del Precio al 
Consumidor - IJ>C y del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente - SMML V y basado en el análisis del mercado que se · 
realice para-deiern:iinar su viabilidad. · 

CLÁU~ULA QUINTA. 'OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: A. GENERALES: l. Cumplir con el objeto 
contractual en las condiciones propuestas en la oferta Y aceptadas pqr las partes; así mismo colaborar con LA SUBRED 
para que el contrato se · desarrolle -dentro ~e los parámetro~ de idon~idad,'_oportunidad, calidad, eficacia, eficiencia y 
economía. 2. Cumplity acatar las sugerencias y recomendaci~nes de,l-~uperv1sor del contrato, dentro del plazo éstipulado 
o acordado así como desarrollar las actividades de presentación de los informes y respuestas inherentes a las actividades 

1realizad,a, ; coni.-awi.; y que son de obligatorio cumplimiento po, parte de .LA SUBRED •~te los entes de control y las 
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difer~n_tes instituci?~es a la~ cuales se les deba rendir información oportunamente, cuando a ello hubiere lugar. 3. 
~enmtir la superv1s1ón_ del contrato a la persona que LA SUBRED ·designe para el efecto. 4. Pagar toda clase de 
impuestos, tasas Y contribuciones de orden nacional, departamental y/o distrital que se causen con ocasión del contrato 
as, c~mo las retenciones a que haya lugar. 5. Atender las peticiones que le indique el supervisor y que se ,relacionen co~ 
el obJeto del _contrato. 6. Infonnar oportunamente de cualquier petición o amenaza de qúien, actuando por fuera de la ley, 
pr~tenda obhgarlo·a hacer u omitir algún acto u ocultar hecho,s que afecten los interese~ de la Subred. 7. Cumplir con el 
º?Jet? ~e! c~ntr~to~ con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe 
m ex1stira nmgun tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con la Subred, ni de ésta última con las 
personas que el contratista delegue para el desarrollo del contrato. 8. Afiliar, asumir; reconoéer, pagar y acreditar, que se 
encuentra ~1 día e~ el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF Y CaJas de Compensación Familiar, cuando corresponda. Este requisito deberá acreditarse de manera previa para 
la realización de cada pago derivado de la contratación. 9. Constituir las garantías solicitadas por la Entidad cuando a 
ello hubiere lugar; así mismo obrar eón la mayor diligencia y sin dilaciones injustificadas ~n el perfeccionamiento y 
legalización del contrato y/o sus modificaciones, ~o pena que la Entidad retenga el pago de los servicios prestados hasta 
tanto se verifique el cumplimiento del presente numeral. 10. Realizar las actividades encomendadas relacionadas con las 
políticas de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E. respecto al proceso 
de acreditación y certificación en Sistema de Gestión de Calidad. 11 . Radicar oportunamente la factura ante SUBEb 
CENTRO ORIENTE E_.S.E., en las fechas y horarios estipulados por la Entidad, adjuntando los soportes necesarios que 
soportes los bienes entregados. 12. El contratista debe garantizar la impl_ementación del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y certificar la evaluación de cumplimiento de los estándares mínimos que expida la Administradora 
de Riesgos Laborales a la cual se encuentre afiliado, de confonnidad con lo establecido en· la Resolución 0312 de 2019, 
Decreto 1072 de 2015 del Ministerio del Trabajo y demás normas reglamentarias y/o complementarias según la actividad 
económica desarrollada o servicio a contratar. Así mismo, cuando así se requiera la entidad como parte de las acciones 
de seguimiento al cumplimiento de obligaciones del contrato podrá, a través del supervisor de contrato y/o el equipo de 
seguridad y salud en el trabajo asignado, realizar inspección al cumplimiento de los requisitos. 13. Cumplir con el Decreto 
No. 317 de 2021 de la secretaria general de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, alineándose a los objetivos del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental - PIGA de la Subred Integrada de Servicios de Salud CENTRO ORIENTE E.S.E, 
para minimizar los impactos negativos al ambiente, respecto a la adquisición y consu·mo de plástico de un solo uso. 14. 
Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto contractual cÓritenidas en este ·contrato y las de su propia 
naturaleza. B. ESPECÍFICAS: En desarrollo del contrato, el proveedor deberá cumplir con las siguientes obligaciones 
específicas, las cuales deberán ser consideradas por los proponentes en la propuesta a presentar: 1. Entregar 
mensualmente o según necesidades del servicio, los pedidos solicitados por la ~ubred, en las cantidades exactas . 
requeridas. 2. Cumplir con las especificaciones técnicas oficiales y demás disposiciones vigentes. 3. Garantizar la 
seguridad, calidad, eficacia y ~stabilidad de los reactivos a ~~inistrar du~ante todo el período de vida útil. No se 
aceptarán, evaluarán ni tendrán en cuenta_ reactivos, que tengan cuestionamientos · de entidades nacionales o 
internacionales -sobre su calidad. 4. Garantizar que_la fecha de vencimiento de los reactivos a suministrar, no sea inferior 

. al 75% de la vida util, declarada en eJ. Registro Sanitario, al ipomento de la recepción técnica en la sede de la Subred, 
teniendo· en cuenta las condiciones· de aimacenamiento. indicadas para el producto por el fabricante, las cuales deberán 
ser cumplidas hasta la ·entrega de los reactivos. Si. es ª. través de un distribuidor, éste debe garantizar las mismas 
condiciones de almacenamiento. 5. Garantizar que los empaques de los productos ofrecidos originales de fábrica, con las 
etiquetas o rótulos integros, se debe identificar en ~u:empa~ue primario y secun~ario el cód!g? de·barras (EAN 13) y el 

' Registro Sanitario, perfecta!)lertte legibles ~ c?n mstruc~1ones de uso y man~J0. Es requ1S1to par~ la entrega de los 
reactivos y recepción a satisfacción. 6. Realizar los camb10~ que sean necesar10s cuando los reactivos no sean de la 
calidad, referencia, pfesentación

1 
condiciones técnicas requeridas por la Subred o cuando se encue_ntren defectuosos o 

presenten fallas. 7. A.sumir durante el periodo contractu~l la garantía y el rempl~o. a sus expen~as, sm costo alguno para 
Ja Subred de iodos los reactivos que resulten de mala calidad, o con defectos de fabrica. 8. Asumir los cost.os de transporte 
y movilización de traslado dé los r~a~tivos objeto de! contra!º• hasta el lugar de entrega: Los riesgo~ y las eventual!dades 
que puedan ocurrir será responsab1hdad del contrat1_sta, q~1en debe~á adopt~ las medida~ ne_cesaria~ para gara~t1zar la 
entrega oportuna y en óptimas condiciones. 9, El contratista se obhga a notificar cualqmer tmprev1sto que surJ,ª en la 
ejecución del contrato. 1 O. Garantizar que los inst¡mos o elementos ·que se_ requieran deben ser ingresados por el Area de 
Almacén de la Subred, o el establecido por el área soliéitante delegada por la entidad. 11 . Asumir los costos de transporte 
y movili~ción del traslado del control de calidad. 

. ' . 

CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DE. LA -SUBRED: l. Ejercer el control sobre el cumplimiento de la 
ejecución y del objeto del contrato a través del supervisor designado. 2. Pagar el valor del contrato . conforme a lo 
estipulado en el numeral 2:14 del presente anexo. 3. ~xigir a través del supervisor del contrato los comprob~tes de 
aportes al Sistema Gene,al de Seguridad Social, pensión y """fiscales. 4. Cancela, el val o, pactado de eonfonmdad 1 
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lo establecido en la cláusula cuarta y quinta del contrato. 5. Proveer la infonnación que requiera el contratista para el 
ad~cuado desru:rollo del contrato. 6. La facultad de la entidad de solicitar en cualquier momento la infonnación que 
estime. necesana, así como las consecuencias derivadas de la negativa del contratista a suministrarla infonnación 
requerida. · . · 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO: La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E., cancelará al contratista el valor de lo adquirido, dentro de los noventa (90) días siguientes 
contados a partir 4e la presentación de la correspondiente factura, ingreso de almacén y certificación del supervisor del 
contrato la cual deberá acompañarse ·de la acreditación de pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - Pensión - Riesgos Laborales. _ · · · . · · 

Los pagos a los que se obliga la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO. ORIENTE E.S.E., 
se sujetan a las apropiaciones presupuestafos correspondientes y a los recursos del Programa Anual Mensualizado de 
Caja - P AC sin que generen intereses moratorios. 

CLÁUSULA. OCTAVA. GASTOS: Los gastos que impliquen la legalización y perfeccionamiento del presente contrato · 
serán por cuenta de EL CONTRATISTA. 

CLÁUSULA NOVENA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será de .SEIS (6) MESES, 
contados a partir del perfeccionamiento en la Platafonna Transaccional Secop 11 (Expedici?n de Registro Presupuestal, 
Aprobación de las Garantías y Suscripción del Acta de Inicio). 

CLÁUSULA DÉCIMA. ADICIÓN Y PRÓRROGA: El presente contrato podrá _ser adicionado en su cuantía y 
prorrogado en su plazo previo requerimiento del Supervisor y aprobación del Ordenador del Gasto, confonne lo dispuesto 
en el Estatuto de Contratación adoptado por Resolución 907 del 14 de noviembre de 2024 y el Manual de Contratación 
Resolución &69 del 25 de octubre de 2024. · 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. TERMINAC.IÓN: LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENT~O ORIENTE E.S.E. podrá declarar la tenninación unilateral del contrato mediante resolución motivada, prévio 
infonne del supervisor cuando: 1. Se presente incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de EL 
CONTRATISTA, 2. Por sentencia judicial o acto jurídico de iguales efectos que así lo detennine. 3. Por fuerza mayor o 
caso fortuito 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN DEL CONTRATO: El Contratista no podrá ceder el presente contrato 
ni los derechos u obligaciones derivados de 'éste, ni subcontratar total o parci~lmente sin la autorización previa, expresa 
y escrita del Qérente o el delegado de LA SUBRED siempre y cuando cuente con el visto bueno del supervisor del 
contrato. · 

, ' , ·1 • ~ 

·cLÁUSULA ·DÉÓM~ TERCE~. SUPERVISIÓN: La Supervisión del contrato será ejercjda POR QUIEN 
DELEGUE EL 'óRDENADOR DEL GASTO, la supervisión podrá ser ejercida con apoyo de un funcíonario o 
contratista cuando así se requiera, que por sus calidades profesionales brinde el soporte requerido. Ejercerá sus 
obligaciones confonne a lo establecido eri el Manual de Contratación Resolución 869 del 25 de octubre de 2024, 
vigilando pennanentemente la ejecución del objeto contratado. Así mismo, deberá realizar J.!n seguimiento técnico, 
administrativo,' financiero; contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto ·del contrato, en concordancia con el 
Artículo 83 De La Ley 1474 De 2011. Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la · 
referida ley y las de~ás nol'l!las concordantes vigentes. En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar sus . 
aqtividades a un tercero. En·todo caso el ordenadb~ del gasto podrá variar unilateralmente la de~ignación del supervisor, 
comunicando su decisión por escrito al CONT~ TIST A, al anterior supervisor y a lá Dirección de Contratación, 
PÁRAGRAFO: En el evento de cambio de supervisión no será necesario modificar el contrato, y la·designación se hará 
medianté comunicación escrita, copia de la cual deberá enviarse al CONTRATISTA, por el ordenador del gasto o a 

1, ' 
quien este delegue. · • , . · . 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afinna 
bajo la ~ravedad del juramento que se entiende prestado con la finna del presente contrato que no se ~alla incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de inte.rés para celebrar contratos con entidades 
estatales. p ARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo dispu·est0 eri el INCISO 5~ DEL ARTÍCULO 122 de la Constitución 
PoÍítica cuando, se compruebe que el contratista ha incurrido en violación al régimen de inhabilidades e 
incomp;tibilidades, conflicto de interés, en sanción disciplinaria o que recae contra la sentencia judicial, renunciará a la f jocución de este conttato, por lo cual se tenninará automáticamente en este evento, asumiendo la responsabilidad de 
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reintegrar los valo~es que· haya· recibido de LA SUBRED, sin derecho a reclamar indemnización ni r~conocimiento 
alguno por ejecuciones parciales, del contrato, dando así cumplimiento al principio de responsabilidad consagrado en el 
artículo 26 numeral 7º de la Ley 80 de 1993. 

CLÁUSULA .DÉCIMA QUINTA. GARANTÍAS A CONSTITUIR: A. DEL CUMPLIMIENTO DEL 
~ONT~!O: El contratista deberá . constituir esta garantía, para precaver los perjuicios que se deriven del 
mcumphmtento de las obligaciones contractuales,· independiente de las multas y la cláusula, penal que se pacte en el 

·, contrato. Su cuantía corresponderá a la que en cada caso se determine por un monto del diez por ciento ( 10%) del monto 

del con~ato Y una duración igual a la del plazo máximo previsto al momento de la suscripción del contrato y cuatro (4) 
meses más. B. CALIDAD Y C,ORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: El contratista deberá constituir 
esta garantía para precaver las· futuras eventualidades en que uno o varios de los servicios contratados ·no reúnan las 
especificaciones o calidades exigidas para la contratación o que no sean aptos para los fines para los cuales fueron 
adquiridos; así como para precaver también los vicios de fabricación y la calidad de los materiales o componentes. Su 
cuantía no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto del contrato y su vigencia ~erá igual al plazo del contrato 
y cuatro (4) mesés más. · 

CLÁUS~A DÉCIMA SEXTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Son documentos del presente contrato: 1) 
Términos Estudio Previo. 2) Términos .de la INVITACION A CONTRATAR CD-006-2025. 3) Certificado de . 
Disponibilidad Presupuesta! 72 del 24 de enero de 2025. 4) Registro Presupuesta!. 5) La cotización presentada por EL 
CONTRATISTA. 6) El contrato que se suscriba entre las partes. 7) La correspon~encia cruzada entre _el contratista, el 
supervisor y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., respecto al 
desarrollo del contrato. 8) Las actas de aprobación o de modificación debidamente suscritas por · la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., el Supervisor y el Contratista. 9) Las, 
garantías solicitadas y debidamente aprobadas por la Entidad. 1 O) La propuesta económica valor final presentada por EL 
CONTRATISTA. 11) Los demás documentos que se generen en desarrollo de su ejecución. · 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. DOMICILIO: Para efectos del presente contrato se tendrá como domicilio de 
LAS PARTES la ciudad de Bogotá D.C. -

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA TO: De . común ac11erdo, LA 
. SUBRED y el CONTRATISTA, podrán suspender la ejecución del presente contrato por: 1) Fuerza mayor caso fortuito. 
2) Por mutuo acuerdo. Tal circunstancia, se hará constar en documento escrito en la cual se indicarán las condjciónes en 
que se efectuará y que la misma no generará ,increm~nto, ni reajuste alguno en el valor_ total del contrato, razón por la 
cual el CONTRATISTA renuncia expresamente a .hacer reclamaciones o solicitar compensaciones o pago de mayores . 
costos originados por la suspensión, quedando claro que la suspensión no amplía el plazo contractual pactado 
inicialmente, sino que lo . interrumpe. P ARÁ~RAFO PRIMERO: Cumplido el término de suspensión acordado, el 
co~trato se reanÚ~ará 'd~ manera' a:utomát"ica o si l¡i ·reihiciación se da antes del vencimiento de este término, deberá 
suscribirse Acta de Reinicio. Queda entendido que en,~bos casos la ejecución del contrato se reanudará por el plazo 
faltante. p ARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista queda obligado a informar a la aseguradora tod? ev'ento que origine 
una suspensión. En todo caso, s~ _compromete a modi~car, las garantías solicitadas conforme dicha suspensión. 

' . 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Sin perjuicio que la Empresa Sociai del 
Estado acuda ante 'el juez competente j,_ar~ dirimir las c~ntroversias surgidas en el contrato, las' diferencias que sean 
objeto de solución a través de transacción, conciliación, amigable composición o arbitramento, para lo cual se acudirá a 
las disposiciones legales qµe regulan la materia, previo concepto del comité de conciliación de la SUBRED 
INTEGRADA D~ SE~VICIOS DE SALUD C:ENTRO ORIE~E E.S.E. 

CLÁUSUL,+. DÉCIMA VIGÉSIMA. MULTA: f:n e.aso de incumplimiento parcial del Contratista en la ejecución del 

contrato la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.; podrá imponer 
multas diarias a razón de 0.1 % di¡iíio del valor tot_al del contrato, sin·que supere el diéz por ciento (10%) del valor total 

de este. Cuando persista el incumplimiento se aplicará la cl_áusula penal_ pecuniaria: . . 

CLÁUSULA-VIG-ÉSIMAPRIMERA,,CLÁUSULA PENAL. En caso de la declaratoria de caducidad, reincidencia 

en el incumplimiento total _del contrato por parte -~el contratista se impo~drá a e~te una pena pecuniaria _e~ ~uantía 
·valente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, que se imputara como efecto de los perJmc10s que 

~~~:ven a la administración con su incumplimiento. Es.te valor i,e tomará dire<;tamente por la SUB~D INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD CEN!RO ORIENTE ~.S.E., d: 1~ suma q~: le ade~den al contr~t1sta o con car~o a las~ 
pólizas }'. ~arantí~ suscritas, ~ elecc1on de la E.S.E., ·sm requenm1ento ad1c10nal, smo fuera posible, se cobrara por la 

jurisdicc1on coactiva. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidacitfm se realizará dentro de 
los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del 
acto administrativo que 9rdene la terminación, o a· la fecha del acuerdo que la disponga. En aquellos casos en que el 
contratista ~o se presente a la liquidación previa notificación o invitación que le haga la Empresa Social del Estado, o las 
partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Empresa Social del Estado.tendrá la facultad de liquidar en forma . 
unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. En todo caso, si vencidos los términos establecidos, no se ha realizado 
la liquidación, la misma podrá realizarsy en cualquier tiempo dentro de los dos (2) afios siguientes a su vencimiento de· 
mutuo acuerdo o de forma unilateral por parte de la E.S.E. De igual forma la Subred procederá de conformidad con lo 
establecido én el Artículo ~4 del Estatuto de Contratación de l¡i Entidad, Resolución 907 del 14 d~ noviembre de 2024. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TE~CERA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS: Se obliga expresamente a 
entregar a la SUBRED, la información veraz y" verificable que éste le exija para el cumplimiento de la normatividad 
relacionada con prevención de lavado de activos y ·ª actualizar periódicamente sus datos durante la eje9ución del contrato, 
suministrando la totalidad de los soportes que la Subred le· solicite. En el eventQ en que no se cumpla con la obligación, 
consagrada en la presente cláusula, la Subred tendrá la facultad de dar por terminado el presente contrato en observancia 

. de las,normas vige_ntes: Para efectos de la terminación referida en el párrafo .anterior bastará con el _envío de una 
comunicación en ese sentido coo un mes de antelación a la dirección de correspondencia·registrada. PARA GRAFO: El 
CO~TRATISTA y la SUIÍRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CE~TRO ORIEN'.f'E E.S.E., 
certifican que cuentan con los medios. idóneos para la prevención de lavado de activos y realizará las gestiones pertinentes 
para efectuar las verificaciones a que haya lugar con el fin de evitar el ingreso. y egreso de recursos que provengan de 
actividades relaciona~as con lavado de activos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA, mantendrá indemne a la SUBRED por 
razón. de reclamos, demandas, 11cciones legales y costos que surjan como resultado del uso de patentes, diseños o de_rechos 
de autor que sean propiedad de _terceros. Mantendrá indemne a la SUBRED contra todo reclamo, demanda, acción legal 
y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que tengan como, cal_!sa 
las actuaciones de EL CONTRATISTA, sus subcontratistas o sus contratistas, ~uando hubiera lugar a ello. Así como 
por el pago de_ salarios y prestaciones socjales a todo el personal vinculado y a los contratistas para la ejecución del objeto 
contractual, cuando a ello haya lugar. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la Entidad 
por asuntos que ~egún el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado lo más pronto 
posible de ellos para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas por la Ley para mantener indemne a la 
SUBRED INTEGRADA DE. SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., 'EL CONTRATISTA seríi 
responsable ante la Entidad de todos los daños causados a los bienes propiedad de la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS.DE ~ALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., ya sea por.culpa de él directamente o del personal a s_u servicio, 
y le reconocer~ y pagará el valor de 

I , , J ' , , . 
,CLAUSULA v:JGESIMA QUINTA. SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
BIOSEGURIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL: El contratista debe garantizar 
la entrega y el uso adecuado de los el~mentqs requeridos de protección personal y cumplir con las normas éle seguridad 
industrial y un,iv~r;sales de bioseguridad para las personas designadas al cumplimiento del objeto del contrato., cumplir 

- con la normas, sugerencias• y ·seguir los procedimientos internos establecidos por los comités de epidemiología, 
COPASST, emergencias y de.gestión· ambi~ntal (programa de gestión integral dé residuos _hospitalarios, ahorro de agua 

'potable, energía y gestión.de' vertiinientos y emisiones); así como la capacitación correspondiente del personal a cargo 
del contratista, lo cual será verificado por el supervisor y en caso de no hacerlo será causal justificable para aplicar 
incumplimiento·contractual.· 

CLÁUSULA viGÉSlMA SEXTA. NO TOLERANCIA CON LÁ CORRUPCIÓN: La SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE S.¡U,UD CENTRO ORIENTE E.S.E., comprometida con la no tolerancia con la corrupción, le 
indica al contratista que deberá comprometerse con· la 'Entid11d., en un esfuerzo conjunto, a preservar, fortalecer y 
gar,antizar la tr~sparencia y la prev~nción de corrupción en su gestión contractual, en el marco de los principios y normas 
constitucional~s y en especial, en lo dispu~sto en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 "Disposiciones para prevenir 
y combatir la éorrupción en la contratación pública"; y Artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020. Por lo cual, el. 
Contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas: _"A. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de 
halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con la propuesta, o contrato que 'suscriba con ocasión del 
proceso de seiección, ni tampoco permitir que sus emple_ados o contratistas lo hagan en su nombre. B. Dar aviso 

· inmediato a la Entidad o autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas 
oor -/os interesados o nrononentes a los funcionarios núblicos aue intervenf!an de manera directa o indirectamente en el 
rhroceso de selección con la intención de inducir aifn.ma decisión relacionada con la adiudicación. C. No efectuar 

<" 
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acuerdos previos, o realizar actos o c~nductas que tengan por obieto la colusión en el proceso de selección. con otros 
proponen~~s para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adiudicación. D. No incurrir en falsedad o 
adult_erac,on de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del proceso de selección. será suieto a las 
sancwnes-de que habla la Ley 1778 de 2016 y la Ley 2014 de 2019 .. así como las establecidas por la Entidád. " 

C1:ÁUSULA VIGÉS}J\L\ SÉPTIMA. PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN 
GENERO: Durante la ejecución del contrato EL CONTRATISTA debe prevenir, corregir y denunciar, ante las 
autoridades administrativas y/o las autoridades judiciales correspondientes, según sea el caso, la violencia, la 
discriminacipn, el abuso y el acoso sexual contra las mujeres, y las demás violencias basadas en género. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD SOCIAL: El CONTR,ATANTE y el 
CONTRATISTA se obligan en un esfuerzo conjunto durante la ejecución del presente contrato, a desarrollar en debida 
forma los ámbitos económicos, ambientales, universitarios y sociales-individuales bajo el inarco de gobemabilidad, 
generando así una correcta sustentabilidad y sostenibilidad del futuro. Adicionalmente, las partes durante la ejecución 
del presente contrato deberán _tener en ~uenta la aplicación de la economía circular y el valor compartido para lograr· 
impactar lo menos posible al medio ambiente. Así mismo, se comprometen a hacerse responsables del impacto que sus 
decisiones y actividades oc.asionan en la sociedad y el medioambiente, a través de un comportamiento tr~nsparente Y 
ético de todas las personas, instituciones y empresas intervinientes en la ejecución del mismo, contribuyendo al aumento 
del bienestar de la sociedad local y global. Igualmente se comprometen conjuntamente a respetar, próteger y cumplir con 
la Declaración Universal de Derechos Humanos .(DUDH), clasificados en derechos civiles y políticos, derechos 
económicos, sociales y culturales, derechos de los pueblos y derechos ~e l_os niños. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO: El presente contrato se rige en 
todos sus efectos por el derecho privado, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 6 del Artículo 195 de la ley 
100 de 1993, el Estatuto de Contratación adoptado por Resolución 9Ó7 del 14 de noviembre de 2024 y el Manual de 
Contratación Resolución 869 del 25 de octubre de 2024. 

' CLÁUSULA TRIGÉSIMA. APROBACIÓN ELECTRÓNICA: Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP 11 
comprometen a la Entidad Estatal o al Contratista del cual son agentes. La autenticación del SECOP 11, és decir, el 
nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del Artículo 7 de la Ley 527 de 
1999 y las normas que la·reglamentan. · · -

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIME:&1'. PERFECCIONAMIENTO Y EJEC:::UCIÓN: El presente contrato se 
entiende p~rfec(:ionado con la· aceptación electrónica de las partes en el sistema electrónico-Portal SECOP 11 -
www.colombiacompraeficiente.gov.co y p~ su 'ejecución la aprobación de las garantías solicitadas debidamente 
aprpbadas por la ·Entidad en el caso que les-aplique, de la expedición del correspondiente registro presupuesta! y la 
suscripción del ¡¡eta de ínicio. · ~, 

ESTE DOCUMENTO HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO, Y SE ENTIENDE ACEPTADO CON LA SUSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA 
A TRAVÉS DEL PORTAL SECOP 11, COMO SE INDICO EN LA CLÁUSULA DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Elaboró Mario Juan Mulloz Jiménez Profesi~nal Especializado - Dirección de Conlratación 

Revisó y Aprobó Jorge García González Director de Conlratación 

Revisó y Aprobó Maria Lo~ena Rojas Van Strahlen Asesora de Gerencia 
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